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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   377 
 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma por adición de una Sección 8, 

denominada “De la Educación a distancia por Emergencia Sanitaria o 

Desastre Natural” y los artículos 91 Bis y 91 Bis 1, de la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

SECCIÓN 8 

DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA 

POR EMERGENCIA SANITARIA O DESASTRE NATURAL 

 

Artículo 91 Bis.- En caso de declaratoria de emergencia sanitaria, 

emitida por la autoridad correspondiente o un fenómeno natural 

que tenga una duración de más de 15 días, que impidan a los 

alumnos asistir a los planteles escolares; la Secretaría deberá 

realizar las acciones necesarias para que se continúe con el plan 

de estudios y el calendario escolar mediante el uso de tecnologías 

que permitan a los alumnos seguir con su educación formal. 

 

Artículo 91 Bis 1.- Bajo el supuesto establecido en el artículo 

anterior, la Secretaría deberá implementar los mecanismos 

necesarios para que en base al aprovechamiento de las 

multiplataformas digitales, la televisión educativa y demás 

herramientas tecnológicas con las que cuente, se brinde una 

educación a distancia a los educandos. 
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Asimismo, deberá realizar mecanismos que permita a los 

educandos hacer llegar sus trabajos y evaluaciones a las 

maestras y maestros sin que represente riesgo para su salud o 

integridad física. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
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